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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/231/2022, de 24 de febrero, por la que se modifica la Orden ICD/1524/2021, 
de 4 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria en Aragón de ayudas para la 
ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacena-
miento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas tér-
micos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 19 de noviembre de 2021, se publicó la 
Orden ICD/1524/2021, de 4 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria en Aragón 
de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y 
al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sis-
temas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Dicha convocatoria recoge seis programas de incentivos que disponen de un presupuesto 
determinado para cada de ellos. El reparto presupuestario, de acuerdo con el artículo 10.10 
de las bases reguladoras establecidas por el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, no podrá 
modificarse entre programas ni, dentro de los programas de incentivos 1, 2, y 4, previstos en 
el artículo 13, entre las categorías de autoconsumo renovable o almacenamiento, sin perjuicio 
de las ampliaciones de presupuesto que pudieran acordarse para cada programa o categoría.

Comenzada la revisión de los expedientes presentados hasta la fecha, se ha constatado 
la existencia de expedientes que incluyen solicitudes de ayuda tanto para autoconsumo reno-
vable como para almacenamiento, a los que se les podría conceder la ayuda solicitada en una 
categoría, pero no en la otra por haberse agotado el presupuesto. Para mejorar la eficiencia 
en su tramitación, se considera adecuado que en los expedientes en los que solo se pueda 
otorgar la ayuda para una de las dos categorías solicitadas, se pueda otorgar ésta, quedando 
en lista de espera la solicitud de ayuda para la categoría para la que no quedan fondos. La 
lista de espera se atenderá por riguroso orden de entrada en el caso de ampliaciones presu-
puestarias disponibles en el programa.

De acuerdo a los criterios del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), 
que coordina el programa a nivel estatal, esta forma de resolver deberá estar contemplada en 
la convocatoria. De lo contrario, el expediente, en su totalidad, debería quedar en lista de 
espera hasta poder atender toda la ayuda solicitada.

Por otra parte, se ha recibido constatación por parte de los destinatarios últimos de las 
ayudas de la volatilidad de precios de las ofertas de instalaciones, con presupuestos de es-
casa vigencia temporal. Dicha circunstancia supone que desde que se realiza la solicitud 
hasta que se inicia la actuación el presupuesto de ejecución puede verse incrementado. Por 
ello, es necesario definir el tratamiento a otorgar a las mejoras de solicitud motivadas por el 
cambio de presupuesto, bien por cambiar la empresa instaladora, bien por el alza de mate-
riales y presupuesto.

A la vista de todo lo expuesto, resuelvo:

Primero.— Modificación de la Orden ICD/1524/2021, de 4 de noviembre, por la que se 
aprueba la convocatoria en Aragón de ayudas para la ejecución de diversos programas de 
incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, 
así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Orden ICD/1524/2021, de 4 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria en 
Aragón de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autocon-
sumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de 
sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, queda modificada como sigue:

“Uno. Se añade un apartado noveno en el dispositivo duodécimo.— Resolución de las 
ayudas, con la siguiente redacción:

9. En los casos de solicitudes que incluyan dos categorías para las que exista presupuesto 
disponible para una categoría, pero no para la otra, se resolverá el expediente por orden de 
entrada, otorgando la ayuda sólo para la categoría con presupuesto disponible. El expediente, 
para la categoría carente de presupuesto, quedará en reserva a la espera de una ampliación 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
31

00
19

10/03/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 48

8332

de presupuesto o de renuncias o revocaciones de ayuda para dicha categoría. Los expe-
dientes en reserva serán atendidos, igualmente, por riguroso orden de entrada”.

Dos. Se añaden tres apartados en el dispositivo 
Octavo.— Presentación de solicitudes, con la siguiente redacción:
“10. Las bases reguladoras requieren presentar, junto a la solicitud, “Presupuesto de la 

empresa o empresas que realizarán la ejecución de las actuaciones, suficientemente desglo-
sado, de fecha posterior a la publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, del presente Real 
Decreto”.

Si con posterioridad a la solicitud presentada hubiera un cambio en la empresa que va a 
ejecutar la instalación, deberá aportarse nuevo presupuesto de acuerdo con lo anteriormente 
mencionado.

En el caso de que el presupuesto de la nueva empresa implicara una mayor cuantía de 
ayuda a percibir, el solicitante deberá indicar en la aportación si desea mantener su fecha de 
entrada (manteniendo la ayuda inicialmente solicitada), o si desea que se otorgue la cuantía 
que, con el nuevo presupuesto, le pudiera corresponder. En este último caso, al haberse mo-
dificado las condiciones iniciales de la ayuda, su fecha de entrada, a efectos de resolución, 
será la de la nueva aportación de documentación. En el caso de que el solicitante no mani-
fieste nada al respecto se entenderá que desea mantener la fecha de entrada y no modificar 
la ayuda solicitada.

11. Lo anterior será de aplicación igualmente en el caso de que un solicitante reciba un 
nuevo presupuesto de la empresa que realizará la instalación al haber expirado la vigencia del 
anterior. En el momento de aportar el presupuesto deberá decidir si mantiene su fecha de 
entrada original o desea que se le otorgue la subvención con el nuevo presupuesto, impli-
cando el cambio de fecha de formalización, entendiéndose que desea mantener la fecha de 
entrada y no modificar la ayuda solicitada si no manifiesta nada al respecto.

12. En el caso de que un destinatario quiera modificar la solicitud inicialmente aportada, 
por un incremento de la potencia a instalar, deberá realizar una mejora de la solicitud, siempre 
antes de la resolución de su expediente. En este caso, dado que el incremento de potencia 
conlleva un cambio en la ayuda a percibir, dicha aportación implicará el cambio de fecha de 
formalización del expediente.

Segundo.— Recursos.
1. Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-

mente recurso de reposición ante la persona titular del Departamento de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organi-
zación y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

2. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Tercero.— Efectos.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de febrero de 2022.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/24/2022, de 21 de enero, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.
	CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/75/2022, de 1 de febrero, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	DECRETO 27/2022, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de doña Pilar Gómez López como Directora General de Planificación y Desarrollo Económico del Departamento de Economía, Planificación y Empleo.
	DECRETO 28/2022, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra Director General de Planificación y Desarrollo Económico, del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, a don Miguel Luis Lapeña Cregenzán.

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Presidencia


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 de febrero de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se hace público el nombre de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para la estabiliz
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 de febrero de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se hace público el nombre de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para la estabiliz

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en los procesos selectivos convocados por Resoluciones de 1 de septiembre de 2021, para 
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 15 de septiembre de 202
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de junio de 2020, pa
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de junio de 2020, pa



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/224/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Consejo de Colegios de Abogados de Aragón, sobre la realización de acciones de formación en materia de violencia de géner
	ORDEN PRI/225/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, para la financiación del plan de formación para el empleo para
	ORDEN PRI/226/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Ayuntamiento de Graus (Huesca), para la incorporación de su Archivo Municipal al Buscador de Documentos y Archi
	ORDEN PRI/227/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la Comarca de la Sierra de Albarracín, para la incorporación de su Archivo al Buscador de Documentos y Archivos de
	ORDEN PRI/228/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la Fundación Down Zaragoza, para la realización de la práctica profesional del taller de empleo “Cultura Inclusiva
	ORDEN PRI/229/2022, de 28 de febrero, por la que se publica el Acuerdo del Gobierno de Aragón que aprueba la desafectación de bien comunal del Ayuntamiento de Manzanera y su calificación como bien patrimonial, que se corresponde con la parcela 48 del polí
	ORDEN PRI/230/2022, de 28 de febrero, por la que se publica el Acuerdo del Gobierno de Aragón que aprueba la desafectación de bien comunal del Ayuntamiento de Tauste y su calificación como bien patrimonial, correspondiente a 4-69-03 hectáreas en paraje “C

	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ORDEN ICD/231/2022, de 24 de febrero, por la que se modifica la Orden ICD/1524/2021, de 4 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria en Aragón de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamie

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/232/2022, de 22 de febrero, por la que se convocan subvenciones para la realización, durante el año 2022, de actuaciones relacionadas con el desarrollo de la Directriz Especial de Política Demográfica y contra la Despoblación con cargo al Fondo 

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/233/2022, de 25 de febrero, por la que se convocan subvenciones destinadas a la mejora de los emplazamientos donde se realizan las actividades contempladas en el Decreto 74/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el R



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	EXTRACTO de la Orden VMV/232/2022, de 22 de febrero, por la que se convocan subvenciones para la realización, durante el año 2022, de actuaciones relacionadas con el desarrollo de la Directriz Especial de Política Demográfica y contra la Despoblación con 

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	EXTRACTO de la Orden CDS/233/2022, de 25 de febrero, por la que se convocan subvenciones destinadas a la mejora de los emplazamientos donde se realizan las actividades contempladas en el Decreto 74/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que 

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto para obtener la Autorización Ambiental Integrada y la declaración de i
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evaluación ambiental estratégica de la Modificación puntual número 7 Plan General de Ordenación
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la Modificación número 1 Plan General de Ordenación Urbana de Badules, en 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la Modificación puntual número 2 Plan General de Ordenación Urbana de La I
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias “Colada de Torre Villores por Camino de la Vega a la Cuba”, “Colada Paso de la Fuente San Martina” y “C
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la Modificación Aislada número 38 del Plan General de Ordenación Urbana de
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la Modificación número 19 del Plan General de Ordenación Urbana de Benabar
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la Modificación número 2 del Plan General de Ordenación Urbana de Bezas, e
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto Básico de vivienda unifamiliar aislada y almacén p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “La Nata” de 45,53MWn
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto restauración de zonas afectadas por la minería del
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la Modificación aislada número 57 - Área 52C - Ampliación de suelo urbaniz
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Calamocha (Teruel), organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la legislaci
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Aratria Asesores, SL, a celebrar en Zaragoza.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Aratria Asesores, SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en Huesca.




